
 

 
 
 

UNIÓN COLEGIADA DEL NOTARIADO COLOMBIANO – UCNC 
 

 
C O M U N I C A D O   N° 19 

 

 

Información implementación aplicativo REL 

 

Bogotá D.C., 5 de agosto de 2022. 

Estimados Colegas, 

En vista de algunos inconvenientes frente a la implementación del aplicativo REL y 

teniendo en cuenta los actos administrativos expedidos por la Superintendencia de 

Notariado y Registro - SNR frente al tema, hemos solicitado a través del mecanismo de 

Revocatoria Directa que dicha Entidad deje sin efectos lo señalado en las siguientes 

normas: 

• Instrucción Administrativa No.7 del 27 de julio de 2022. 

• Circular 421 del 27 de julio de 2022.  

• Circular 409 del 12 de julio de 2022. 

 

Así mismo, en petición subsidiaria, solicitamos a la Superintendencia para que oficie a 

todas las ORIP e instruyan a sus calificadores y subalternos para que den trámite a las 

escrituras públicas que deben ser sometidas a registro cuando el usuario así lo 

determine.  

De momento, nos encontramos a la espera de un pronunciamiento por parte de la SNR 

en relación con el asunto en cuestión. Una vez se tenga información concreta, la 

estaremos comunicando a todos los Señores Notarios. 

 

Atentamente, 

 
 
 

EUGENIO  GIL  GIL 
Presidente 

 

 

 

Adjunto: Solicitud de Revocatoria Directa. 

 
 

 














